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Presentación

Luis Armenteros Picazo
Presidente de la Asociación de Ingenieros
de Telecomunicación de Aragón (AITAR)

Enrique Masgrau Gómez
Director del Centro Politécnico Superior
de la Universidad de Zaragoza

Desde el año 2001, y promovido desde la Asociación de Ingenieros 
de Telecomunicación de Aragón (AITAR) conjuntamente con el 
Centro Politécnico Superior (CPS) de la Universidad de Zaragoza, 
se viene celebrando anualmente, con un amplio respaldo social e 
institucional, la Noche de las Telecomunicaciones en Aragón.
 
Constituye un evento dentro de la Comunidad que tiene como 
objetivo servir como un punto de encuentro anual entre 
instituciones, empresas y profesionales comprometidos en el 
desarrollo del hipersector de las Nuevas Tecnologías y la Sociedad 
de la Información. Así, en pasadas ediciones hemos contado con 
diversas personalidades nacionales y autonómicas, como el Alcalde 
de Zaragoza o destacados miembros de la Diputación General de 
Aragón.
 
Tradicionalmente, se otorgan los Premios “Ingeniero del Año”, a un 
Ingeniero de Telecomunicación de especial relevancia y los Premios 
“Sociedad de la Información Aragón”. Dentro de estos últimos, se 
distinguen tres categorías: el premio a una empresa del sector 
cuya trayectoria en Aragón, a lo largo del tiempo, merezca una 
especial consideración; el premio Especial, que tiene por objeto 
distinguir a una personalidad o proyecto vinculado con Aragón que 
resulte relevante dentro del sector TIC en sus vertientes técnica, 
empresarial o social; y el premio a una empresa joven, de reciente 
creación, pero que ya haya logrado despuntar dentro del panorama 
tecnológico aragonés.
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Condiciones de patrocinio

►► Las empresas que participen como PATROCINADORES se comprometen, 
antes del 18 enero 2010, a:

►► Abonar en la cuenta de Ibercaja 2085-0103-97-0331353683 
la cantidad de 1.750 € + 16% IVA (en total 2.030 €), en concepto 
de PATROCINIO para subvencionar el acto.

►► Facilitar a la organización el logotipo de la empresa que 
aparecerá impreso dentro de un área de proporciones 3:1 
(ancho:alto) a 300 ppp y una reseña publicitaria de la empresa de 
120x80 mm también a 300 ppp.

►► Facilitar a la organización un máximo de 4 diapositivas en 
Power Point con información o publicidad de la empresa.

►► La organización OFRECE a cambio las siguientes prestaciones:

►► La inclusión del logotipo (y/o nombre) de la empresa en todos 
los documentos publicitarios de la Noche. Entre estos estarán uno 
o dos anuncios en periódicos de ámbito regional, las invitaciones, 
el librito informativo y los carteles que se presenten durante el 
evento y en la rueda de prensa previa. Los logotipos aparecerán 
ordenados por estricto orden alfabético de nombre de la empresa. 

►► La inclusión de la reseña de la empresa en el librito informativo 
que se repartirá al principio del evento y las diapositivas en el 
vídeo promocional que se proyectará durante la cena.

►► 8 invitaciones para asistir a la Noche. Si la empresa desea 
contar con invitaciones adicionales las podrá adquirir, hasta agotarse 
la capacidad de la sala, al precio unitario de 85 € + 16% IVA (en 
total 98,60 €/ud). Dichas invitaciones adicionales se atenderán en 
riguroso orden de solicitud.

►► Un puesto en una de las mesas destacadas del acto.

►► La participación de uno de los miembros de la empresa en un 
cocktail de bienvenida privado con las autoridades asistentes a la 
Noche al principio de la misma.

La organización no se responsabiliza de, si por motivos de fuerza mayor o ajenos a la misma, 
alguna de estas prestaciones no se pudiese llevar a cabo total o parcialmente.
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Condiciones de colaboración y asistencia

►► Las empresas que participen como COLABORADORES se comprometen, 
antes del 18 enero  2010, a:

►► Abonar en la cuenta de Ibercaja 2085-0103-97-0331353683  
la cantidad de 750 € + 16% IVA (en total 870 €), en concepto de 
COLABORACIÓN para subvencionar el acto.

►► Facilitar a la organización el logotipo de la empresa que 
aparecerá impreso dentro de un área de proporciones 3:1 
(ancho:alto) a 300 ppp y una reseña publicitaria de la empresa a 
tamaño 55x80 mm también a 300 ppp.

►► La organización OFRECE a cambio las siguientes prestaciones:

►► La inclusión del logotipo (y/o nombre) de la empresa en todos 
los documentos publicitarios de la Noche, en tamaño e importancia 
menor que en el caso de los PATROCINADORES. Entre estos 
documentos estarán uno o dos anuncios en periódicos de ámbito 
regional, las invitaciones, el librito informativo y los carteles que 
se presenten durante el evento y en la rueda de prensa previa. Los 
logotipos aparecerán ordenados por estricto orden alfabético de 
nombre de la empresa. 

►► La inclusión de la reseña de la empresa en el librito informativo 
que se repartirá al principio del evento.

►► 4 invitaciones para asistir a la Noche. Si la empresa desea 
contar con invitaciones adicionales las podrá adquirir, hasta 
agotarse la capacidad de la sala, al precio de 85 € + 16% IVA (en 
total 98,60 €/ud). Dichas invitaciones adicionales se atenderán en 
riguroso orden de solicitud.

►► Las empresas que participen como ASISTENTES se comprometen a 
abonar en la cuenta de Ibercaja 2085-0103-97-0331353683, antes del 18 
enero 2010, la cantidad de 85 € + 16% IVA (en total 98,60 €) por invitación 
requerida, en concepto de ASISTENCIA. Las invitaciones se atenderán en 
riguroso orden de solicitud y con un máximo de 6 invitaciones. Para un 
mayor número de invitaciones se ruega contactar con la organización de 
la Noche.

La organización no se responsabiliza de, si por motivos de fuerza mayor o ajenos a la misma, 
alguna de estas prestaciones no se pudiese llevar a cabo total o parcialmente.
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Patrocinadores y colaboradores
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INGENIERO DEL AÑO

Jordi Ballester Muñoz

PREMIO ESPECIAL

Implantación de la 
TDT en Aragón

Premio Sociedad de la
Información Aragón

EMPRESA DEL AÑO

Premio Sociedad de la
Información Aragón

EMPRESA JUNIOR

Premio Sociedad de la
Información Aragón

Premiados 2010

System One

SevenClick
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Premiados anteriores
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Ediciones anteriores
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Ediciones anteriores
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►► Secretaría de la Noche de las Telecomunicaciones:
Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de 
Aragón (AITAR). CIF: G-50994102

►► Dirección:
Paseo Independencia 22 - 7ª planta • 50004 - Zaragoza

►► Teléfonos:
976-48-20-97
606-62-54-93

►► e-mail:
dtcoitar@coit.es

►► Web:
www.aitar.org

Contacto




